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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Comisión de las Comunidades Europeas, Dirección General de
Sanidad y Protección de los Consumidores, Dirección E – Seguridad alimentaria:  política
fitosanitaria, salud y bienestar de los animales, cuestiones internacionales

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Aditivos alimentarios distintos de los colorantes
y edulcorantes (ICS 67.220.20)

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Estados miembros de las Comunidades Europeas (CE) y terceros países que
exporten los productos en cuestión a las CE.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Documento
SANCO/2118/2003:  Proyecto de Directiva de la Comisión que modifica la Directiva
96/77/CE de la Comisión por la que se establecen criterios específicos de pureza de los
aditivos alimentarios distintos de los colorantes y edulcorantes (23 páginas).

6. Descripción del contenido:  El documento notificado establece la especificación técnica
destinada a un número de aditivos alimentarios contemplados actualmente por la Directiva
95/2/CE del Parlamento Europeo y el Consejo.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

Adopción de los criterios de pureza que adquirirán carácter obligatorio.  En relación con la
posible presencia de residuos de óxido de etileno, el Comité científico de alimentación
humana estableció que dicha presencia debe reducirse por debajo del límite de detección,
por lo que debe adaptarse el correspondiente criterio de pureza existente para cumplir dicha
recomendación.
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8. Norma, directriz o recomendación internacional:

[ X ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

El proyecto notificado se basa en las especificaciones existentes establecidas por el JECFA
(Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios).  Para los casos en que no
existen especificaciones, éstas se han elaborado de conformidad con los datos técnicos y de
seguridad disponibles, evaluados por el Comité científico de alimentación humana.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Documento
SANCO/2118/2003 de la Comisión Europea (disponible en todos los idiomas
comunitarios).  Una vez adoptado, se publicará en el Diario Oficial:
http://europa.eu.int/eur-lex/en/oj/index.html.

10. Fecha propuesta de adopción:  Septiembre de 2003

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  20 días después de su publicación en el Diario
Oficial de las CE

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de
notificación.

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:  Servicio de información de las CE.

El dictamen del Comité científico de alimentación humana sobre la presencia de óxido de
etileno está disponible en inglés en la siguiente dirección:
http://europa.eu.int/comm/food/fs/sc/scf/out127_en.pdf.  Se pueden consultar otros
dictámenes en http://europa.eu.int/comm/food/fs/sc/scf/outcome_en.html.


